RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004236, Ent. N° 3191/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo y Deporte (MTD) relacionadas con el llamado a agencias de viaje de Montevideo para la comercialización en el área Metropolitana de los paquetes de viajes del Sistema Nacional de Turismo Social (SNTS);
RESULTANDO: 1) que consta informe de la Asesoría Letrada del MTD de fecha 27 de enero de 2014 del que se concluye que “si bien la Administración podía efectuar un llamado a agencias interesadas para comercializar paquetes de Turismo Social en determinadas condiciones el suscrito estima adecuado a derecho y, aún, más conveniente para los intereses del Ministerio la realización de un llamado a agencias de viajes debidamente inscriptas en el Registro de Operadores Turísticos bajo la modalidad de licitación que puede ser abreviada  en la medida en que no existe erogación para el Ministerio para la concesión – no exclusiva – de la comercialización en el área metropolitana de paquetes de Turismo Social en la forma y condiciones que se determinarán.”;
2) que se acompaña el Pliego de Condiciones Particulares del procedimiento, consta Resolución Ministerial de fecha 3 de abril de 2014 autorizando el llamado y consta Resolución Ministerial de fecha 10 de abril de 2014 resolviendo prorrogar el llamado;
3) que se realizó la publicidad del procedimiento en el Diario La República de fecha 5 de abril de 2014 y en Diario El País de fecha 6 y 13 de abril de 2014;
4) que por Acta de apertura de fecha 29 de abril de 2014, se presentaron a cotizar las firmas TURISMAR SRL y LEONE TURISMO LTDA.;
5) que pasadas las actuaciones a la esfera de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por Acta de fecha 15 de mayo de 2014, expresa que la empresa TURISMAR SRL deberá ampliar su inscripción en el Registro de Operadores a la categoría de Agencia de Venta de Pasajes y Excursiones y la empresa LEONE TURISMO LTDA. deberá presentar constancia de estar activa su inscripción en el RUPE;

6) que la Comisión aconseja adjudicar el procedimiento a las dos cotizantes en tanto éstas cumplan con las observaciones formuladas;
7) que no consta Resolución del Ordenador competente;
8) que pasadas las actuaciones a la Auditoría del Tribunal de Cuentas destacada ante el MTD, por nota de fecha 26 de mayo de 2014, se devuelve sin intervenir y se indica que pasan las actuaciones a este Tribunal “a fin de analizar legalidad del procedimiento”;

CONSIDERANDO: 1) que no se acompaña la publicación de la convocatoria del procedimiento en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales (Artículo 52 del TOCAF), sin perjuicio de otros medios que se estimen convenientes, debiendo realizarse la misma como mínimo tres días antes de la apertura de ofertas;
2) que no consta que las firmas propuestas como adjudicatarias hayan cumplido con el levantamiento de las observaciones formuladas;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento;

2) Devolver las actuaciones.
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